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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462017-00229-00. 
  

Atendiendo el requerimiento efectuado por el interesado, se pone de presente 
que en el numeral 003 de esta encuadernación obra la respuesta solicitada. 
 
Ahora bien, toda vez que allí se solicitó por parte de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, el oficio Nro. 498 de 11 de abril de 2018 para efectos 
de pronunciarse frente a lo pertinente, se ordena a la secretaría proceda a 
remitir la precitada comunicación para efectos de que la entidad emita su 
pronunciamiento, adviértase que la precitada comunicación se remite en 
atención a su oficio Nro. SNR2021EE095613. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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Código: 
GDE – GD – FR – 08   V.03 
28-01-2019  

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201 

PBX 57 + (1) 3282121 
Bogotá D.C.,  - Colombia 

http://www.supernotariado.gov.co 
correspondencia@supernotariado.gov.co 

Bogotá D.C. 1 de diciembre de 2021                                                                  SNR2021EE095613 
                                                            
Doctor 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
Juzgado Cuarenta y Seis Civil Municipal 
Carrera 10 N° 14-33, piso 11 
cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a su oficio N° 1045 del 09 de diciembre de 2020, oficio N° 3069 del 3 de septiembre 
de 2019 
Radicado: 2017-00229-00 
Demandante: Marco Humberto Carrillo Gutiérrez 
Demandado: Yolanda Cruz de Beltrán y demás Personas Indeterminadas 
Radicado Superintendencia: SNR2021ER059134 
 
Respetado Doctor, 
 
La Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras le informa que 
no es posible proceder al estudio del que trata el Numeral 6 del Artículo 375 del Código General del 
Proceso: 
 
“(…) En el auto admisorio se ordenará, cuando fuere pertinente, la inscripción de la demanda. Igualmente 
se ordenará el emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el respectivo bien, en la 
forma establecida en el numeral siguiente. 
 
En el caso de inmuebles, en el auto admisorio se ordenará informar de la existencia del proceso a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), a la 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 
lugar en el ámbito de sus funciones. (…)” Negrilla y Subrayado adicionados al texto original. 
 
ya que el Oficio 498 del 11 de abril de 2018 dentro del proceso 2017-00229 expedido por el Juzgado 46 
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, al que hace referencia en su solicitud, no se encuentra anexo a la 
misma, impidiendo saber siquiera cual es el Folio de Matricula objeto de la solicitud de pronunciamiento. 
Por lo tanto, le solicitamos amablemente que allegue dicho oficio para manifestarnos sobre el asunto, de 
ser “considerado pertinente”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUISA FERNANDA MADRID BOTERO 
Superintendente Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras.  
 
Proyectó: Ania Marcela Llanos Pinzón  
Revisó: Olga Lucía Calderón  
Aprobó: Martha Lucia Restrepo Guerra / Profesional Especializada                                                            TRD: 5.1-65-65.39  



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462018-00636-00. 
  
 
Atendiendo el informe secretarial que precede, se señala como nueva fecha para 
llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., la hora de las 8:00 
am del día 17 de enero de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462018-01228-00. 
  
Atendiendo el informe secretarial que precede, se designa como liquidador al 
auxiliar de justicia que aparece en acta anexa a este proveído. 
 
Secretaría comunique su designación en legal forma, a efectos de que tome 
posesión del cargo encomendado. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00064-00. 
  
Revisado el expediente, se avizora que equívocamente se incorporó documental al 
cuaderno principal, la cual pertenece al cuaderno de cautelas, en consecuencia, se 
ordena a la secretaría proceda a DESGLOSAR los escritos vistos en los numerales 
009 a 011 y auto que reposa en el numeral 016 del cuaderno 001 (expediente 
electrónico). 
 
Realizado lo anterior, ubíquela en el cuaderno que corresponde, en orden 
cronológico y a su vez, efectúe la corrección del índice electrónico.  
 

CÚMPLASE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (3) 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00064-00. 
  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del Proceso, 
para la llevar a cabo la audiencia, señalase la hora de las 8:00 AM del día 18 del 
mes de enero del año 2023.   
 
Cítese a las partes para que concurran personalmente para los efectos de lo 
señalado en la disposición precitada. Se previene a las partes que la inasistencia a 
la audiencia referida le ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4 del 
artículo mencionado.   
 
Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma presencial, la 
cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con el término que trata 
el artículo 121 del C.G.P.    
 
De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 121 del C.G.P, el 
despacho prorroga por el término de 6 meses la competencia para conocer el 
presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (3) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 141 

 
Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00064-00. 
  
Atendiendo la solicitud proveniente del apoderado del extremo actor, se requiere al 
mismo para que aclare a que se refiere con la programación de una segunda fecha, 
toda vez que el despacho comisorio librado al interior del presente trámite fue 
debidamente diligenciado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD (3) 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462020-00259-00. 
  
Atendiendo la solicitud incoada por la apoderada demandante y revisado el 
expediente se avizora que en proveído de fecha 18 de septiembre de 2020 (numeral 
07 expediente electrónico cuaderno principal) este Juzgado indicó de forma errada 
el segundo nombre del demandado, en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 286 del C.G. del P., se corrige el auto indicando que el nombre del extremo 
pasivo es RENDON DIAGAMA FREDY GILDARDO y no como equívocamente 
quedó plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, notifíquese la presente providencia, junto con la orden 
de pago proferida en los términos allí indicados. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 141 

 
Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462020-00511-00. 
  
No se accede a la cesión aportada, toda vez que las obligaciones referidas en el 

escrito no corresponden a la totalidad de las aquí perseguidas, aunado a ello, no se 

acreditó la calidad de vocera de CREDICORPC CAPITAL FIDUCIARIA SA respecto 

a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante, en el escrito que milita a numeral 25 del expediente electrónico, 

en el que solicita dar por terminado el proceso con ocasión al pago total de la 

obligación, este Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el 

artículo 461 del C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00052-00. 
  

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el Despacho dispone: 
 
Admitir la sustitución realizada por María Teodora Rua Angulo a la abogada 
NIDIA PATRICIA VEGA, como apoderada judicial de los demandantes en los 
términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 141 

 
Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00086-00. 
  
En atención a la solicitud que precede, la libelista debe estarse a lo resuelto en auto 
adiado del 17 de febrero de 2022, en donde se indicó que se limitaban las medidas 
cautelares conforme lo normado en el inciso 3º del literal “c” del artículo 590 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00152-00. 
  
Toda vez que se encuentra registrado en debida forma el embargo de las cuotas partes 
que corresponden a la demandada JANETH ROJAS ROJAS, y que recae sobre los 
inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias No. 50S-787099 y 50S-184821, se 
DECRETA su secuestro. 
 
Para la práctica de las anteriores medidas, se comisiona a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (27, 28, 29 y 30) y/o Alcaldía Local de la Zona 
correspondiente, teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo Nro. PCSJA17-10832 
de 30 de octubre de 2017, a quien se librará despacho comisorio con los insertos y anexos 
pertinentes. 
 
Se designa como secuestre a quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que se 
anexa. Se deja en libertad al comisionado a fin de que fije los gastos provisionales al 
secuestre. 

Comuníquese su designación por el medio más expedito para que concurra a tomar 
posesión del cargo. 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00323-00. 
  
Atendiendo la solicitud incoada por el apoderado demandante y revisado el 
expediente se avizora que en proveído de fecha 10 de agosto de 2021 (numeral 008 
expediente electrónico cuaderno principal) este Juzgado indicó de forma errada el 
capital del pagaré Nro. 4824840050738470, en consecuencia, de conformidad con 
el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el monto del capital del pagaré referido 
para lo cual se indica que este corresponde a $15.770.263 y no como 
equívocamente quedó plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, notifíquese la presente providencia, junto con la orden 
de pago proferida en los términos allí indicados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 141 

 
Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00461-00. 
  
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial del extremo ejecutante, 

en el escrito que milita a numeral 022 del expediente electrónico, en el que solicita 

dar por terminado el proceso con ocasión al pago total de la obligación, este 

Despacho en aplicación de las disposiciones consagradas en el artículo 461 del 

C.G.P.,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

OFÍCIESE a quien corresponda. Si hubiere embargos de remanentes, la Secretaría 

proceda de conformidad. 

TERCERO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

CUARTO: Sin costas para las partes. 
QUINTO: Cumplido todo lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00066-00. 
  
Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud de archivo de las presentes 
diligencias, la parte interesada allegue el acta de entrega de fecha 10 de agosto de 
2022 que refiere en su petición. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09cfd63fa908e309d950c0e1881857fb99946e5ace629c951aac5a32ebe6c970

Documento generado en 12/09/2022 11:34:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00237-00. 
  

Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE:  
  

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto.  
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas FUZ-
984.Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que se entregue 
el vehículo a quien ostentaba la tenencia al momento de su captura.  
Conforme a lo solicitado, remítase los oficios respectivos al correo 
indicado por la apoderada.  
3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00306-00. 

 
Atendiendo la solicitud incoada por la apoderada demandante y revisado el 
expediente se avizora que en proveído de fecha 19 de abril de 2022 (numeral 005 
expediente electrónico cuaderno principal) este Juzgado indicó de forma errada la 
fecha desde la cual se pretenden las cuotas de capital vencido e intereses de plazo, 
en consecuencia, de conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se corrigen los 
numerales primero y segundo del auto en mención, indicando que la fecha desde la 
cual se pretenden las cuotas de capital vencido e intereses de plazo causados es 
del 6 de julio de 2021 al 6 de marzo de 2022 y no como equívocamente quedó 
plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, notifíquese la presente providencia, junto con la orden 
de pago proferida en los términos allí indicados. 
 
Por lo anterior, se desestima las notificaciones aportadas, en tanto debe incluirse la 
corrección solicitada. 
 
De otro lado, se pone de presente a la parte demandante, el escrito proveniente de la 
parte demandada, donde solicita una formula de arreglo, no obstante, se advierte que 
el referido escrito no cumple los presupuestos del artículo 301 del C.G.P. a efectos de 
tener por notificado al extremo pasivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 141 
 

Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00525-00. 
  
Atendiendo la solicitud incoada por la apoderada demandante y revisado el 
expediente se avizora que en proveído de fecha 07 de junio de 2022 (numeral 009 
expediente electrónico cuaderno principal) este Juzgado indicó de forma errada el 
nombre del apoderado judicial más aun si se tiene en cuenta que el proceso se 
presentó mediante endoso en procuración, en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 286 del C.G. del P., se corrige el auto indicando que el nombre de la 
endosataria en procuración de la parte demandante es CAROLINA CORONADO 
ALDANA y no como equívocamente quedó plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, notifíquese la presente providencia, junto con la orden 
de pago proferida en los términos allí indicados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 141 

 
Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00683-00. 
  
Atendiendo la solicitud incoada por la apoderada solicitante y revisado el expediente 
se avizora que en proveído de fecha 21 de julio de 2022 (numeral 005 expediente 
electrónico) este Juzgado indicó de forma errada las partes del presente trámite, en 
consecuencia, de conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., se corrige el auto 
indicando que el nombre de los sujetos procesales es demandado: DIEGO 
ALEJANDRO URREA TORRES y la aprehensión es a favor de BANCO 
SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. y no como equívocamente quedó 
plasmado. 
 
En sus demás partes la providencia se mantendrá incólume.  
 
En consecuencia de lo anterior, secretaría proceda a oficiar conforme se ordenó en 
auto anterior, pero teniendo en cuenta lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 141 

 
Fijado hoy 13 de septiembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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